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6891 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Sauleda, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados continuos de fibras de polia- 
mida y de «poliéster» y la exportación de dichas 
fibras.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Saudeia, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor- 
tacicn qo hilados continuos de fibras textiles sintéticas de polia- 
midá y de poliéster y la exportación de tejidos de poliéster- 
poliamida, filamento continuo.jara usos industriales, en crudo,

Este Ministerio, conformánWse a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sauleda, S. A.», con domi
cilio en Joaquín Borrás, 22, Santa María de Oló (Barcelona), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de hilados continuos de fibras textiles sintéticas de polia- 
mida (P A. 51.01.A.1.a) e hilados continuos de fibras textiles 
sintéticas de poliéster (P. A. 51.01.A;2.a), y la exportación de 
tejidos de poliéster-políamida, filamento continuo para, usos 
industriales, en crudo (P. A. 51.04.A.1).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de cada una de las fibras 

mencionadas contenidas en los tejidos exportados, se datarán en 
la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos 
con 260 gramos de la respectiva fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 5 por 
100 de la mercancía importada; estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la partida arancela
ria 56.03.A, y de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso y características de los hilados realmente conteni
dos, determinante del beneficio, para que la Aduana, tras las 
comprobaciones que estime pertinentes, expida la correspon
diente certificación.

. Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generalas competentes del Ministerio de Comercio y Turismo 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán_ todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o fen los oasos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indi|arse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia  de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria' y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho

las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Bolétín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 22 de marzo. de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre qué se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción, y en la restante documentación aduanera de despacho, la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Nóveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La.Dirección Genéral de Exportación podrá dictar 
las normas 'que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6892 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Zonum, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de zumos concentrados de naranja y po
melo sin azúcar y la exportación de zumos o jugos 
de naranja y pomelo naturales o concentrados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Zonum, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de zumos concentrados de naranja y pomelo sin azú
car y la exportación de zumos o jugos de naranja y pomelo 
naturales o concentrados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Zonum, S. A.», con domi
cilio en Valencia, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de zumos concentrados de naranja, 
sin adición de azúcar, de 30° a 70° Brix, de la partida arance
laria 20.07.A.l.b, y zumos concentrados de cómelo, sin adición 
de azúcar, de 30° a 70° Brix, de la partida arancelaria 
20.07.A.l.b., y la exportación de zumos o jugos de naranja, con 
o sin adición de azúcar, naturales o concentrados, de 10° a 
70° Brix, de la partida arancelaria 20.07.A.1.a o b y 20.07.B, y 
zumos o jugos dé pomelo, con o sin adición de azúcar, natu
rales o concentrados, de 10° a 70° Brix, de la partida aran
celaria 20.07.Al.a o b y 20.07.B.

Solo se autoriza el régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de zumos o jugos de na

ranja o pomelo, con o sin adición de azúcar, de graduaciones 
entre 10° a 70° Brix, que se exporten, resultantes de su mezcla 
con concentrados nacionales de graduaciones comprendidas en
tre 30° a 70° Brix, se dará de baja en cuenta de admisión 
temporal una cantidad dt concentrado importado equivalente 
(referidas ambas a zumo natural) a la de concentrado nacional 
utilizado.

• No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación ad lían era de importación, el grado Brix del concentrado 
de naranja o pomelo, y'en la documentación aduanera de ex
portación, la graduación Brix del concentrado de naranja o 
pomelo realmente utilizado en la elaboración del producto ex
portable, así como el grado Brix de este último. Las Aduanas, 
con la periodicidad que estimen conveniente, procederán a ex
traer muestras, tanto de las mercancías de importación como 
de los productos de exportación, para su análisis por el Labora
torio Central de Aduanas.

Tercero —Las operaciones de exportación y de importación 
que se preíehdan realizar al amparo de esta autorización, y 
a'ustándóse a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo 
a los efectos que a las mismas correspondan.



Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión tem
poral!.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación no 
podrá ser superior a un año, si bien para optar por primera 
vez habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 
2.4 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden minis
terial de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6893 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Decoratex, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados de fibras textiles sintéticas y 
artificiales y la exportación de colchas, mantele
rías y visillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Decoratex, S. A », solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles continuas aerificas, 
de «poliéster» y de rayón viscosa, y la exportación de colchas, 
mantelerías y visillos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Decoratex, S. A.», con do
micilio en avenida paseo San Jorge, 2, Alcoy (Alicante), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de los siguientes hilados: de fibras textiles sintéticas 
continuas aerificas (P. A. 51.01 A.3a), de fibras textiles sintéti
cas continuas de «poliéster» (P. A. 51.01 A.2.a) y de fibras tex
tiles artificiales continuas de rayón viscosa (P. A. si.Ol.B.l.b);' 
y la exportación de colchas confeccionadas (P. A. 62.02 B), 
mantelerías confeccionadas (P. A. 62.02.B) y visillos en piezas 
(P. A. 51.04 A.2 y 51.04 A.3).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los hilados 
mencionados contenidos en las confecciones exportadas, se da
tarán en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar 
cor, franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 105 kilo
gramos con 260 gramos de hilado de las mismas naturaleza y 
características.

Dentro de esta cántidad, sé considéran subproductos el 5 por 
100 de la mercancía importada; estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la partida arancela

ria 56.03A, y de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso y características de los hilados realmente con
tenidos, determinantes del beneficio, para que la Aduana, tras 
las comprobaciones que estime pertinentes, expida la corres
pondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo 
a los efectos qué a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en qué la mone
da de pago de la exportación sea. convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas..

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).
 Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 

de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo paña la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá sei; superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia- arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 11 de abril de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


